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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900520200012400 Ejecutivo Ronnie Ricardo Ruiz 
Rangel

Carlos Andres Navarro 
Simonds

18/07/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - - Decrétese El 
Embargo Y Secuestro De 
Las Sumas De Dinero Que 
Tenga O Llegare A Tener 
El Señor Carlos Andres 
Navarro Simmonds, 
Identificado Con Cédula De 
Ciudadanía No. 
72.296.988, En Cuentas 
Corrientes, De Ahorro O 
Por Cualquier Otro 
Concepto En Los Distintos 
Bancos De La Ciudad. 
(Siempre Que Exceda El 
Tope Mínimo Establecido 
Por La Ley Para Las 
Cuentas De Ahorro). - Se 
Limita Hasta La Cantidad 
De 900.000 M.L.- 
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08001418900520230014500 Ejecutivo Singular Banco Comercial Av 
Villas S.A

Diana Racheel De Rosa 
Sermeño

18/07/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Decreta 
Embargo De Bancos Y 
Salario

08001418900520230014500 Ejecutivo Singular Banco Comercial Av 
Villas S.A

Diana Racheel De Rosa 
Sermeño

18/07/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Libra 
Mandamiento De Pago

08001418900520230030600 Ejecutivo Singular Coopensionados Libia De Jesus 
Betancourt De Forero

18/07/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Mantiene 
Demanda En Secretaria 
Por 5 Días Para Ser 
Subsanada, So Pena De 
Rechazo

08001418900520230030400 Ejecutivo Singular Cooperativa Multiactiva 
De Operaciones Y 
Servicios Avales - 
Actival

Elsa Cecilia Marquez De 
Cabarcas

18/07/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Mantiene En 
Secretaria Por El Termino 
De 5 Días Para Ser 
Subsanada, So Pena De 
Rechazo

08001418900520230022200 Ejecutivo Singular El Instituto Ariano Monica Patricia Gomez 
Sarmiento

18/07/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Decrétese El 
Embargo Y Secuestro De 
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Las Sumas De Dinero Que 
Tenga O Llegare A Tener 
Los Demandados Monica 
Gomez Sarmiento, 
Identificada Con Cédula De 
Ciudadanía No. 
50.984.958, En Cuentas 
Corrientes, De Ahorro O 
Por Cualquier Otro 
Concepto En Los Distintos 
Bancos De La Ciudad. 
(Siempre Que Exceda El 
Tope Mínimo Establecido 
Por La Ley Para Las 
Cuentas De Ahorro). - Se 
Limita Hasta La Cantidad 
De 18.099.660 M.L.- 
Líbrense Los 
Correspondientes Oficios 
Por Secretaria A Través 
Del Correo Electrónico 
Institucional Del Despacho, 
De Conformidad El Artículo 
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11 De La Ley 2213 De 
2022. Comunicar A Las 
Entidades Bancarias De 
Esta Ciudad Que Las 
Sumas De Dinero Retenida 
A La Persona Descrita 
Deberán Ser Consignadas 
Oportunamente A Órdenes 
De Este Juzgado En La 
Cuenta De Depósitos 
Judiciales Del Banco 
Agrario De Colombia S.A. 
No. 080012051705, De 
Acuerdo A Lo Dispuesto En 
El Numeral 4 Del Artículo 
593 Del Código General 
Del Proceso. Se Les 
Previene A Las 
Mencionadas Entidades 
Que Realicen El 
Respectivo Descuento Y 
Deposito Con Base En La 
Información Aquí 
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Suministrada, De Lo 
Contrario Podrán Incurrir 
En Multas Sucesivas De 
Dos (2) A Cinco (5) 
Salarios Mínimos Legales 
Mensuales Vigentes, De 
Conformidad A Lo Reglado 
Por El Parágrafo 2 Del 
Mencionado Artículo 
593.Líbrense Los 
Correspondientes Oficios

08001418900520230022200 Ejecutivo Singular El Instituto Ariano Monica Patricia Gomez 
Sarmiento

18/07/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Librar 
Mandamiento De Pago A 
Favor De La Fundacion 
Instituto Ariano Blanca 
Gonzalez De Maya, 
Identificado Con Nit No. 
802.007.321-0, Y En 
Contra De Monica Gomez 
Sarmiento, Identificada Con 
Cédula De Ciudadanía No. 
50.984.958, Para Que En 
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El Término De Cinco (5) 
Días Se Le Ordene Pagar 
La Suma De Dos Millones 
Seiscientos Cuarenta Y 
Siete Mil Pesos 
(2.647.000), 
Correspondientes A Capital 
Contenido En El Pagare 
No. 1018, Suscrito El 30 De 
Noviembre De 2017, Más 
La Suma Un 
Milloncuatrocientos 
Diecisiete Mil Trescientos 
Cuarenta Y Un Pesos 
(1.417.341), 
Correspondientes A Los 
Intereses De Plazo Desde 
El 30 De Noviembre De 
2017 Hasta El 30 De 
Noviembre De 2020, Más 
La Suma De Un Millon 
Setecientos Cuarenta Y 
Seis Mil Ochocientos 
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Noventa Y Seis Pesos 
(1.746.896), Por Los 
Intereses Moratorios Desde 
El 01 De Diciembre De 
2020 Hasta El 22 De Abril 
De 2023, Más Los Que Se 
Lleguen A Causar Hasta El 
Pago De La Obligación, 
Más La Suma De Dos 
Millones Ochocientos 
Cincuenta Y Tres Mil Pesos 
(2.853.000) 
Correspondientes Al 
Capital Del Pagare No. 
1019, Suscrito El 30 De 
Noviembre De 2017, Más 
La Suma De Un Millon 
Quinientos Diecinueve Mil 
Trescientos Cincuenta Y 
Siete Mil Pesos 
(.1.519.357) 
Correspondientes A Los 
Intereses De Plazo Desde 
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El 30 De Noviembre De 
2017 Hasta El 30 De 
Noviembre De 2020, Más 
La Suma De Un Millon 
Ochocientos Ochenta Y 
Dos Mil Ochocientos 
Cuarenta Y Seis Pesos 
(1.882.846) Por Los 
Intereses Moratorios Desde 
El 01 De Diciembre De 
2020 Hasta El 22 De Abril 
De 2023, Más Los Que Se 
Lleguen A Causar Hasta El 
Pago De La Obligación, 
Más El Pago De Las 
Costas Del Proceso Y 
Agencias En Derecho Que 
Se Lleguen A Causar.2. 
Notificar El Presente 
Proveído A La Parte 
Demandada En La Forma 
Establecida En Los Art. 290 
Al 293 Del C.G.P. 
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Concédase A Las Partes 
Demandadas El Término 
De 10 Días Para Que 
Contesten La Presente 
Demanda. Así Mismo La 
Notificación Personal 
Electrónica De Las Partes 
Demandadas Se Podrá 
Realizar Bajo Los 
Parámetros Del Artículo 8 
De La Ley 2213 De 2022.3. 
Advertir A La Parte 
Demandante Que, Llegada 
La Etapa Procesal 
Oportuna, Deberá Aportar 
De Manera Física La 
Pagare No. 1018 Y 1019, 
Suscrito El 30 De 
Noviembre De 2017, Para 
Los Fines Previstos En Los 
Artículos 167, 174 Y 245 
Del C.G.P. En 
Concordancia Con La Ley 
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2213 Del 13 De Junio De 
2022, Donde Se Resalta 
Que Debe Emitirse El 
Mandato Ante La 
Manifestación Expuesta En 
El Acápite De Declaración 
De Custodia De 
Documentos De La 
Demanda.4. 
Reconózcasele Personería 
A La Abogada Nellys Isabel 
Mejia Garcia, Identificada 
Con C.C. No. 22.501.998 
Expedida En Galapa, 
Atlántico T.P. No. 102.197 
Del C. S. De La J., En Los 
Términos Conferidos En El 
Mandato Legalmente 
Conferidos.5. Por Venir 
Subsanada La Presente 
Demanda Dentro Del 
Término Establecido En El 
Art. 90 Del C.G.P., 
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Admítase.

08001418900520190035400 Ejecutivo Singular Juan Carlos Vargas 
Sanchez

Heliany  Perez Montes, 
Faber  Vargas Sanchez

18/07/2023 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito - 
Decrétese La Terminación 
Del Presente Proceso Por 
Desistimiento Tácito 
Conforme A Lo Establecido 
En El Art. 317, Numeral 2 
Del C.G.P.Segundo: 
Decretar El Levantamiento 
De Las Medidas Cautelares 
Decretadas Y Practicadas 
En Este Proceso. Líbrense 
Los Correspondientes 
Oficios Por Secretaría A 
Través Del Correo 
Electrónico Institucional Del 
Despacho, De Conformidad 
Con La Ley 2213 Del 13 De 
Junio De 2022.

08001418900520230004200 Ejecutivo Singular Leoncio Posada 
Restrepo E Hijos Y 

Paola Alexandra 
Romero Castellanos, 

18/07/2023 Auto Ordena - Requerir Por 
Primera Vez A La Oficina 
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Compañia Sociedad En 
Comadita

Dariana Marcela 
Romero Castellanos

Deinstrumentos Publicos 
De Sabanalarga, Para Que 
En El Término Dela 
Distancia Remita A Este 
Despacho Comunicación 
De Cumplimiento De 
Lamedida De Embargo Y 
Secuestro Del Inmueble De 
Los Demandados 
Darianamarcela Romero 
Castellanos Y Paola 
Alexandra 
Romerocastellanos, Del 
Inmueble Identificado Con 
El Folio De 
Matrículainmobiliaria No. 
045-6891, Ubicado En La 
Carrera 20 No. 18 153 
Solar-Casa De Luruaco 
Atlántico. La Inobservancia 
Del Presente 
Requerimientopodrá 
Acarrear Desacato Y Multa 
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De Conformidad Con El 
Numeral Con El Numeral 3 
Del Artículo 44 Del Código 
General Del Proceso Hasta 
Por 10Smmlv Y Sucesiva 
De Dos (2) A Cinco (5) 
Salarios Mínimos 
Mensuales Deacuerdo Al 
Parágrafo Segundo Del 
Artículo 593 Del Referido 
Estatuto Procesal.Líbrese 
El Correspondiente Oficio 
Por Secretaria Y 
Notifíquese A Través 
Delcorreo Institucional Del 
Despacho, De Conformidad 
Con El Artículo 11 De La 
Ley2213 De 2022.

En la fecha miércoles, 19 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900520190033400 Ejecutivo Singular Multillantas Mas Que 
Llantas Sas

Fernando A Rincon 
Maldonado

18/07/2023 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito - 
Decrétese La Terminación 
Del Presente Proceso Por 
Desistimiento Tácito 
Conforme A Lo Establecido 
En El Art. 317, Numeral 2 
Del C.G.P.Segundo: 
Decretar El Levantamiento 
De Las Medidas Cautelares 
Decretadas Y Practicadas 
En Este Proceso. Líbrense 
Los Correspondientes 
Oficios Por Secretaría A 
Través Del Correo 
Electrónico Institucional Del 
Despacho, De Conformidad 
Con La Ley 2213 Del 13 De 
Junio De 2022.

En la fecha miércoles, 19 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900520230030700 Ejecutivo Singular Nairis Esther Hurtado 
Zuñiga

Rosana  Romero 
Alvarez

18/07/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418900520230014100 Ejecutivo Singular Servicios Financieros 
S.A Serfinansa 
Compañia De 
Financiamiento

Williams  Tang 
Velasquez

18/07/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Decreta 
Embargo De Bascos

08001418900520230014100 Ejecutivo Singular Servicios Financieros 
S.A Serfinansa 
Compañia De 
Financiamiento

Williams  Tang 
Velasquez

18/07/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Librar 
Mandamiento De Pago
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